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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA DE 
NOTARIA 
CUARTA ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA     INMOBILIARIA MAPOLSA S.A..---""=- 

En , capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los dos días del mes de Julio del año dos mil uno, ante mí, Doctor 

  

ALBERTO BOBADILLA BODERO, Abogado, Notario Público Cuarto de este 

Cantón, comparece: la Compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., representada por 

€ su Gerente General el señor MARIO POLIT MERCADO, casado, Arquitecto, quien 

legitima su personería, con copia de su nombramiento que acompaña a esta 

2 escritura como documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer personalmente doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

OS resultados de esta escritura pública a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: -MINUTA- Señor Notario.- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el Aumento del Capital 

na Suscrito, Fijación : de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la Compañía 

INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., que se otorgue el tenor de las cláusulas siguientes: 

pa PRIMERA: —INTERVINIENTES.- Comparece a otorgar de esta escritura de 

Aumento y Reforma de los Estatutos de ta Compañía Anónima INMOBILIARIA 

MAPOLSA S.A., et señor Arquitecto MARIO POLIT MERCADO en su calidad de 

. Gerente General y Representante legal de la  compañía.- SEGUNDA: 

. ANTECEDENTES.- a) La compañía INMOBILIARIA MAPOLSA C. LTDA., se 

constituyó mediapte la escritura pública otorgando ante el Notario Décimo Séptimo     
    
   
   
        

aquil, el trece de Febrero de mil novecientos ochenta y uno, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinticuatro de Abril de mil 
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novecientos ochenta y uno.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Décimo Sexta del' cantón Guayaquil, el día veintiséis de Agosto. de mil novecientos 

noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo. Catón el día dos de 

Octubre de mil novecientos noventa y siete, la campañía-Sbmehtó 'isu capital, se 

transformó en sodedad anónima y reformó su estatuto social; b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la"Compañía INMOBILIARIA 

MAPOLSA S.A. celebrada el catorce de Junio el dos mil uno, resolvió por 

unanimidad: Uno) conversión del valor de las acciones de sucres a dólares de los 

“ Estados Unidos de América; Dos) Aumento de capital suscrito; Tres) Fijación del 

capital autorizado; Cuatro) Reforma de estatutos de la compañía; Cinco) Autorización 

de la Junta General, al señor Arquitecto Mario Polit Mercado, en calidad de 

Gerente General y representante legal, proceda que otorgue la correspondiente 

escritura pública de Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Capital Autorizado y 

Reforma de Estatutos, el mismo que fue legalmente autorizado en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas que es celebrada el catorce de Junio del dos 

mil uno.- TERCERA: RESOLUCION.- la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., en sesión celebrada el 

día catorce de Junio del dos mil uno, resolvió aprobar por unanimidad la 

conversión del valor de las acciones de sucres a dólares y aumentar el capital 

suscrito y fijación del capital autorizado y reformar sus estatutos.- CUARTA: 

DECLARACIONES.- En virtud de lo expuesto en líneas precedentes, el señor 

Arquitecto Mario. Polit Mercado, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la mencionada compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., declara: UNO) Se 

convierte el valor de las acciones de  sucres a dólares; DOS) Se aumenta el 

capital suscrito, a la suma de QUINIENTOS VEINTE DOLARES” DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y suscribió y pagó de las nuevas acciones, y 

la consecuente reforma de los estatutos; TRES) Se fija el capital autorizado de 

la compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A. a la cantidad de MIL 

  

   



PNMORTLJARTO MAPOLSA 5.N.     Guayaquil, 14 de octubre 

Man ER NIA RO 
Hard 4 EA JA a de 
Oiirdard 

    

   

. 

Decomirc cando pa cioneos 

- cumpla co cin aaa de ca ts ted que ta dida Geneaado Divers] 
Exdrarmeddinar ds “de fMeotonitas de la Compra INMOBILIARIA 
MOPDLSO S.A., telebarida elo dia de hay o trucivia elegirdo 
GERENTE GENERAL de da mirra polo tn periode de cren alas. 

, 

Phno elo etercioio de o sao carge o de corresponde ejerca La 
Mapresentación Dedalo, Judietalo y extdaajudicial ee la compañera 
conforme la bspone elo mitaicoloo decimo moto. del estatuto 
ao0cialosviabral 

( > TNMOB(LIARLA  MAPLOLSA S.A... corratbittugo medir te escrit a 
» publica o simaada ande elo PNolarteo pécimo. Sepliar delo cantós 
A Police PSA e Loera dd o ed 

— Pauioda o Mercaplido delo mimo ea tn, elo da 2 de ai dd de 
On Mndhaptie costara prada ra cea meo la Hotar ia 

pa Precio. besdar  de loo canibal de arado de 
A " 7 Peyistro Mercantil odeloauitomo conbéán, 2) 

Ha ¿te 1 VAO7, Ta COMPpAÑÍ 1 aru ptes terapia. 37 

Vrup. Tos mo puÓéntma y olaaa ot e la dudo. rd.) 
- 

¡STA "7 

Y 

CS termino PAT a 

SEÉRETORIO SÁ OC 

RAZON: acíplo. en Forma expresa el  nombramjento de Gerente 
General qífr antecede, Guayaquil 14 de ootubre de 1997. 

Po pr 
A yu En la presenta irch., quocda—- imverito ste / Nombramnto de (or o e 

  

  

      

    

       
  

, - 
O de A A o E earrca re, Lio tea do a POLL Moreda Ei. ELA Registra Mercantil Ho , 

7 , 2 CLAS Fepertorio No SONS 
t Se” archivan las Compre antes e pago por fós pa o, impuestos respertivos,. 

Y / d+ s ' Cungaquil, ll 1 LA sz e% A AE 
: 

( “OO - 

7 AR. HecIOR mia e Mes . 
Recgisto cor Ptere qaststo qu e cara paro 

, 

 



  

   

 



En Guayaquil, a los catorce días del mes de Junio del 2001, a las quí 

. . NE a Ed 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVE a” 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINA 
INMOBILIARIA MAPOLSA S. A. CELEBRADA EL 14 JUNI 
2001. : 

horas, p.m. en las oficinas situadas en la calle General Córdoba 4 603 y 

- Mendiburo de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General 

. Extraordinaria Universal Accionistas de la "Compañía 
INMOBILIARIA MAPOLSA $. A., con la asistencia de los siguientes 

Accionistas: 
1: — El señor ARQ. MARIO PÓLIT MERCADO, propietario de SEIS 

MIL SETECIENTAS VEINTE acciones ordinarias y nominativas de 

Mil Sucres cada una; y ha pagado en numerario el cien por cien de su 
valor, es decir la "cantidad de SEIS MILLONES SETECIENTOS 

VEINTE MIL SUCRES (S/. 6”720.000,00). 
2. — El señor FERNANDO PITA GARCÍA, propietario de CIENTO 
CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de Mil Sucres cada 
«una; y ha pagado eh numerario el cien por cien de su valor, es decir la 
cantidad de CIENTO CUARENTA MIL SUCRES (S/. 140.000,00). 
3. - El señor GUILLERNO ARGUELLO SANTOS, propietario de 
CIENTO CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de Mil 

. Sucres cada una; y ha pagado en numerario el cien por cien de su 
valor, es decir la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL SUCRES 
(S/.140.000,00). 
La presente Junta se reúne de conformidad a lo dispuesto en el 

. Artículo 238 de la Ley de Compañías, esto es prescindiendo de los 
requisitos de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse 

reunido la totalidad del capital suscrito y pagado, que es de SIETE 

MILLONES SUCRES dividido en SIETE MIL acciones de Mil 
Sucres cada una con el objeto de tratar los siguientes puntos que 
constituirá el orden del día y que son: 
1. - Conversión del Capital y valor de las acciones de Sucres a Dólares 
de los Estados Unidos de América. 
2. - Aumento de Capital Suscrito. 
3. - Fijación de Capital Autorizado. 
4. - Reforma de Estatutos de la Compañía. 
5, - Autorización dela Junta General, al señor ARQ. MARIO PÓLIT 

MERCADO, para que en calidad de Gerente General y 
Representante Legal, proceda a elevar la correspondiente escritura 
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pública. de Aumento de Capital suscrito. Fijación de Capital 
Autorizado y Reforma de Estatutos. 
De inmediato se“ procede a nombrar dentro de los presentes al 
Presidente AD-HOC quien dirigirá la sesión por ausencia del titular, 
rétayendo a favor- del señor FERNANDO PITA GARCIA, y actúa 
como . Secretario de la Junta el señor ARQ. MARIO PÓLIT 

MERCADO en calidad de Gerente General de la Compañía. 
El señor Presidente AD-HOC solicita se proceda a constar el quórum 
reglamentario, una vez constatado el quórum correspondiente, se 
instala la sesión, y se aprueba el orden del día por unanimidad. 
-Se procede la lectura del primer punto del orden del día la conversión 

. del capital y valor de las acciones de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de América. Toma la palabra el señor Presidente AD-HOC y 

manifiesta a esta Junta que debido a una reforma, la Compañía se ve 
en la necesidad de convertir el capital que es actualmente SIETE 
MILLONES SUCRES a DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el valor de las acciones de 
MIL SUCRES a CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; de tal manera que el capital este 
dividido en DOSCIENTAS OCHENTA acciones, de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, el cuadro de las acciones quedaría conformado: el señor 
ARQ. MARIO PÓLIT MERCADO propietario de SEIS MIL 
SETECIENTAS VEINTE — acciones ordinarias y nominativas de 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una; y ha pagado en numerario el cien por cien de su 
valor, es decir, la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA OCHO CON 
OCHENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, el señor FERNANDO PITA GARCIA 
propietario de CIENTO CUARENTA acciones ordinarias y 
nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y ha pagado en 
numerario el cien por cien de su valor, es decir, la cantidad de CINCO 

CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, el señor GUILLERMO ARGUELLO 
SANTOS propietario de CIENTO CUARENTA acciones ordinarias y 
nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
"ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y ha pagado en 
numerario el cien por cien de su valor, es decir, la cantidad de CINCO 

ON SESENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA, totalizan la cantidad de DOSCIENT 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC 
Luego de unos minutos de receso, esta Junta aprueba por unanimidal» 

de votos decide la conversión del Capital de la compañía y el valor de 

las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 
A continuación el señor Presidente AD-HOC procede a tratar sobre el 

segundo del orden del día, quien manifiesta sobre el particular, que es 
necesarios que la Compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S. A., que 

. de acuerdo a las Reformas dadas a la Ley de Compañías, proceda a 

aumentar el capital suscrito de la Compañía, por lo que él propone 
que se eleve dicho-capital a la cantidad de QUINIENTOS VEINTE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, moción que 
luego de una corta deliberación fue aprobada por unanimidad; por lo 
que el Presidente AD-HOC manifiesta a los accionistas réunidos en la 
Junta, de sus derechos que tienen para suscribir las nuevas acciones 
en proporción de su capital; y es así como el señor ARQ4 MARIO 
PÓLIT MERCADO, decide suscribir DOCES MIL SEISCIENTAS 
OCHENTA nuevas acciones, y las paga en numerario en un cien por 

cien de su valor esto es, la cantidad de QUINIENTOS SIETE CON 

VEINTE CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

   

  

DE AMÉRICA acciones que sumadas a las SEIS MIL, SETECIENTAS 
VEINTE acciones ya existentes,  totalizan la 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTAS acciones 
ochenta por ciento del capital de la compañía, el seño 
PITA GARCIA, decide suscribir CIENTO SESENTA nuevas acciones, 
y las paga en numerario en un cien por cien de su valor esto es, la 
cantidad de SIES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOSDE AMÉRICA, acciones que sumadas a las 
CIENTO CUARENTA accípnes ya existentes, totalizan la cantidad de 
TRESCIENTAS acciones equivalentes al diez por Cientos Del Capital 
De la compañía, y el señoWN GUILLERNO ARGUELLO: SANTOS 

cantidad de     

decide suscribir CIENTO SESENTA nuevas acciones, y las paga en 
numerario en un cien por cien de su valor esto es, la cantidad de la 

cantidad de SEIS CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA acciones que sumadas a las 
CIENTO CUARENTA acciones ya existentes, totalizan la cantidad de 
TRESCIENTAS acciones equivalentes al diez por cientos del capital 
de la compañía, esto es la cantidad de QUINIENTOS VEINTE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que 
sumadas DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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JS DE AMÉRICA, totalizan la cantidad de OCHOCIENTOS 
ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
ue quedan suscritas y pagadas en su integridad las TRECES 

. MEL ñuevas acciones de cero punto cero cuatro centavo de dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, que sumadas a las SIETE 
MIL ya existentes totalizan la cantidad de VEINTE MIL acciones, la 
Junta General Universal de Accionistas, luego de una corta 

deliberación decide por unanimidad aprobar la suscripción y el pago 
delas TRECES MIL nuevas acciones. 
Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, solicita la palabra el 

señor ARQ. MARIO PÓLIT MERCADO el mismo que manifiesta que 
la compañía ha aumentado su capital suscrito, por lo que es necesario 
fijar el capital Autorizado, y que de acuerdo a la Ley de Compañías, 

las Sociedades Anónimas pueden tener el capital autorizado hasta 
doble del capital suscrito, por lo que propone a la Junta General 
Extraordinaria' Universal de Accionistas de la Compañía, se fije el 
capital Autorizado de la Compañia en la cantidad de MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA: Moción que después de una corta deliberación fue 
aprobada por unanimidad de los presentes, por lo que se fija el Capital 
Autorizado de la compañía, en la cantidad de MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del dia, el señor Presidente 
AD-HOC les manifiesta a todos los accionistas presentes, que una vez 
que se ha aprobado por unanimidad Jos tres puntos anteriores del 
orden del día, es necesario reformar los estatutos de la mencionada 
compañía, toda vez que ha aumentado el capital suscrito y fijado el 
capital autorizado de la compañía y como consecuencia de ello se ha 

- reformado el articulo quinto de los estatutos de la compañía. 

Lo: 

El mismo que en lo sucesivo dirá: 
ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la Compañía será de 
MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en VEINTE MIL 
acciones ordinarias y nominativas de cero punto cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá 
ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- Las 
acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno a la veinte mil y 
serán firmadas por el Gerente General de la compañía, acto que fue 

¿da por unanimidad. 

  

  

 



- El Capital que ha sido suscrito y pagado totalmente de la siguient El 
" forma: a) El señor ARQ. MARIO PÓLIT MERCADO, propietario 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTAS acciones ordinarias 
nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LO 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y ha pagado en 
numerario el cien por cien de su valor, es decir, la cantidad de 

- SETECIENTOS SETENTA SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, b) El señor FERNANDO PITA GARCIA 

. propietario de TRESCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
' AMÉRICA cada una; y ha pagado en numerario el cien por cien de su 

válor, es decir, la cantidad de DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, c) El señor GUILLERMO ARGUELLO 
SANTOS, propietario de TRESCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y ha pagado en 

numerario el cien por cien de su valor, es decir, la cantidad de DOCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, totalizan la 
cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, acto que fue aprobado por unanimidad. 

Se. pasa a tratar el quinto punto del orden del día, al efecto toma la 
palabra la señor FERNANDO PITA GARCIA Presidente AD-HOC 

“de la Junta, y manifiesta que es necesario que la Junta General 
autorice al Gerente General y Representante Legal de la compañía, 

” para que esta proceda a celebrar la escritura pública de Aumento de 

- Capital Suscrito, fijación de Capital Autorizado y Reforma de 
Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S. A., la 
Junta luego de una corta deliberación decide por unanimidad 
autorizar al señor ARQ. MARIO PÓLIT MERCADO en calidad de 
Gerente General y Representante Legal de la Compañía, para que se 
celebre las Escrituras Públicas de Aumento de Capital Suscrito, 

fijación de Capital Autorizado y Reformas de Estatutos de la 
compañía. 
Concluido los temas a tratarse en el orden del día y que fue materia de 
la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, y 
no habiendo otro punto que tratar el señor Presidente AD-HOC 
declara se efectúe un receso para proceder a la redacción de la 

- presente acta, y cumplido que fue reinstalada la sesión con el mismo 
número de asistentes y leída que fue el. acta, se la aprueba por 

. unanimidad, firmandó| para constancia todos los Accionistas, 
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conjuntamente con-la Gerente General de la Compañía e Infrascrito 

Secretario: de la compañía quien certifica, siendo la dieciséis horas se 

detlara concluida la sesión. 
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NOTARIA : 
representante legal --de la compañía, para que otorgue la correspondiente escritura de 

Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Capital Autorizado, y Reforma de Estatuto, 

el mismo que fue legalmente autorizado en la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A. celebrada el catorce de 

Junio del dos rnil uno.- QUINTA: HABILITANTES.- Se acompaña el Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA .: 

  

P - MAPOLSA S.A., celebrada el catorce de Junio del dos mil uno y et nombramiento de 

Gerente General.- SEXTO: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Arquitecto 

: MARIO  POLIT MERCADO, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANE LEGAL de la 

mencionada compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S,.A,, declaran bajo juramento, 

que el capital suscrito de QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, que se aumenta a la compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., se 

. encuentra pagado en un cien por ciento en numerario; capital que sumados a los 

-DOSCIENT OS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ya 

existentes, totalizan la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

To DE  AMERICA.- SEPTIMA: Queda autorizado el abogado JESÚS FERNANDO 

ESPINOZA ORTEGA, para que realice todas las gestiones legales y administrativas 

hasta el perfeccionamiento de ta presente escritura pública.- Agregue usted, señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para la plena validez y perfeccionamiento de 

esta escritura de Aumento de Capital Suscrito; Fijación del Capital Autorizado y 

Reforma de Estatutos.- Firma) Abogado Jesús F, Espinoza Ortega, Registro número 

. seis mil ciento uno, del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- 

En consecuencia el /frompareciente se ratifica en el contenido de la minuta    

    
    

    

inserta, la misma queda elevada a escritura pública, para que surta sus 

correspondientes eféctós legales.- Leída que fue la presente escritura pública, 

9r. Alberto Bépadilla Boder: 

Netarlo Cuarta| de Guayaquil : 

 



integramente por' mí, el Notario, en alta vo%|al otorgante, éste la aprueba, 

én todas sus partes, se ratifica en su contenigb y la firma en unidad de acto 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fel 

P. COMPAÑIA INMOBILIARIA MAPOLSA S.A. , 

R.U.C. 0990533784001 ! 

IN O : 

ARQ. mar POLIT MERCADO 

C.C. 0900178831      
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales, 

de que se encuentra investido DA FE, de que se ha tomado nota 

al margen de la matriz de fecha 2 de Julio del 2001, de fo 

dispuesto en ta Resolución No. 01-G-13-0009688, del 19 de 

Octubre del 2001, expedida por el Director Jurídico de Compañías 

de la Intendencia de Compeañías de Guayaquíl, que ha sido 

aprobado, la conversión del capital el capital autorizado, el 

aumento del capital suscrito y la de los esta! de la 

compañia INMOBILIARIA MAPOLSA B.A., conforme contenido 

de la escritura pública que antecede. 

Guayaquil, Octubre 29 del 2001 

     
7. Alberto Bobadilla Bodero 

Notario Cuarto de Guaysquil 
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XK REGISTRO MERCANTIL 
ra CANTON GUAYAQUIL 

¡EGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de Se arenas en la Resolución 
N* 01- A 19 de Octubre del 
2.001, por O ompañías de la 
Inten Cr queda 
ins Q escritura públic Cr TA 

rm A estatuto de la compañía IN L 
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